
Conselleria d’Hisenda, 
Economia i Administració Pública

Conselleria de Hacienda, 
Economía y Administración Pública

CORRECCIÓ d’errades de l’Ordre 15/2023, de 16 de 
juny, de la Conselleria de Justícia, Interior i Administra-
ció Pública, per la qual es convoquen proves selectives 
d’accés al cos de serveis auxiliars de conducció de vehi-
cles, C2-02, cos especial, convocatòria 15/23, torn lliure 
general i persones amb diversitat funcional, pel sistema 
d’oposició, corresponents a l’oferta d’ocupació pública de 
2023 per a personal de l’Administració de la Generalitat. 
[2023/9492]

CORRECCIÓN de errores de la Orden 15/2023, de 16 de 
junio, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administra-
ción Pública, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso al cuerpo de servicios auxiliares de conducción 
de vehículos, C2-02, cuerpo especial, convocatoria 15/23, 
turno libre general y personas con diversidad funcional, 
por el sistema de oposición, correspondientes a la oferta 
de empleo público de 2023 para personal de la Adminis-
tración de la Generalitat. [2023/9492]

El apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas, permite rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos.

La Orden 15/2023 fue publicada en el DOGV núm. 9626, de 
27.06.2023, y se procede a su subsanación en los siguientes términos:

Único
En el anexo en castellano, temario parte general, respecto al tema 

7 (página 39538),

Donde dice:
«7. La Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación 

y gestión de la función pública valenciana: Título primero: Objeto, prin-
cipios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio 
de las administraciones públicas; Título V: Nacimiento y extinción de la 
relación de servicio; Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades 
del personal empleado público.»;

Debe decir:
«7. La ley 4/2021, de 16 de abril, de la función pública valenciana: 

título I: Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley; título III, 
Personal al servicio de las administraciones públicas; título V, Nacimi-
ento y extinción de la relación de servicio; título VI, Derechos, deberes 
e incompatibilidades del personal empleado público.»

València, 8 de septiembre de 2023.– La consellera de Hacienda, 
Economía y Administración Pública: Ruth María Merino Peña.

L’apartat 2 de l’article 109 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques, per-
met rectificar en qualsevol moment, d’ofici o a instàncies dels interes-
sats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en els seus actes.

L’Ordre 15/2023 va ser publicada en el DOGV núm. 9626, de 
27.06.2023, i es corregeix en els següents termes:

Únic
En l’annex en castellà, temari part general, respecte al tema 7 (pàgi-

na 39538),

On diu:
«7. La Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación 

y gestión de la función pública valenciana: Título primero: Objeto, prin-
cipios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio 
de las administraciones públicas; Título V: Nacimiento y extinción de la 
relación de servicio; Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades 
del personal empleado público.»;

Ha de dir:
«7. La ley 4/2021, de 16 de abril, de la función pública valenciana: 

título I: Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley; título III, 
Personal al servicio de las administraciones públicas; título V, Nacimi-
ento y extinción de la relación de servicio; título VI, Derechos, deberes 
e incompatibilidades del personal empleado público.»

València, 8 de setembre de 2023.– La consellera d’Hisenda, Econo-
mia i Administració Pública: Ruth María Merino Peña.
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